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Núm. 2087.
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Núm. 1764.

GOBIERNO DJE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.--Ca
ducadas las minas de (Dineral lignito 
nombradas San Jorge, Fomentadora 
industrial, La Estrella, La Providencia 
y La Palmesana por resultar insol
vento el propietario que fué de ellas 
de la cantidad que adeudaba al Te
soro por el impuesto correspondien
te á las mismas, he dispuesto según 
la Real orden de 7 de Diciembre de 
4875, que el día 14 del próximo mes 
de Julio á las doce de su mañana 
tenga efecto la venta en pública su
basta de las referidas minas bajo el 
tipo que en cada una de ellas se es- 
presa á continuación:

Pesetas.
San Jorge, sita en el término "

de Alaró. ...... 48
Fomentadora industrial, id.

de Selva. ........................................ 48
La Estrella, id. id. de Alaró. 72
La Providencia, id. id. de

Lloseta.............................................. 72
La Palmesana, Jd. id. de Pal-- 

ma . . . 7 . ‘ . 48

La subasta se celebrará en mi des
pacho el din y hora señalado con ar

Ia Instrucción de 18 de, Mar- 
2o do 4852, sujfdánduse los adjudi
catarios á las condiciones generales 
de la ley y demás disposiciones que 
rigen en el ramo de minas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, no 
comprendiendo en ellas más qup 
una mina, debiendo consignar pré- 
Viamente en la Caja económica de 
esta provincia la cantidad de 25 pe
setas y acompañando al pliego de 
prepeskHon el documento que justi- 
Liquei^ber realizado dicho depósito.

■ Ec ,c! ,c^o resiiltón jlós ó 

más proposiciones iguales se cele
brará en el acto únicamente entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en 
la citada instrucción, fijándose la 
primera puja en cinco pesetas que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores.

Palma 25 Junio de 1880.—Ismael 
de Ojeda.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de..enterado 

del anuncio publicado en el Boletin 
oficial para la enajenación de la mi
na de lignito nombrada....... sita en 
el término de....... ofrece la cantidad 
de..... sujetándose á las disposicio
nes qué rigen en el ramo de minas.

' (Fecha y firma del pruponente.)

Núm. 1765.
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, inserta en el Bo
letin oficial núm. 2705, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, de acuerdo 
con el Sr. Comisario de guerra Ins
pector de provisiones, que los pre
cios á que se han de liqiiidar y abo
nar ios suministros que hayan hecho 
á las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Mayo últi
mo, sean ios siguientes:

Pías. Cs.

Racio.n de pan do 70 dccá- 
gramos........................................0‘20

Idem de cebada de 6'9375 li
tros ..............................................0*88

Idem de paja de trigo de 6 
kilogramos.......................0*30

Kilogramo de id. de cebada 
para gergones................0'06

Litro de aceite......................... j *2l
Kilogramo de leña. . . . 0*02
Idem de carbón..................... 0'07
Ración de vino de 0‘504 li

tros ............................................. 0*17
Idem de carne de vaca de 

0'460 kilogramos. . . . 0'52 

Idem de id. de carnero de 
0'460 kilogramos. . . . 0'68 
Palma 28 de Junio de 1880.—El

Vice Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
acuerdo de la C. P.—El Secretario, 
Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 1766.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Negociado de Impuestos.—Con el ob
jeto de evitar quejas infundadas; he 
acordado publicar en el Boletín ofi
cial de la provincia los siguientes ar
tículos de la Instrucción vigente de 
cédulas personales.

Palma 22 Junio de 1880.—-Fran
cisco Coronado.

Artículos que se citan.
56. Los que se provean de cédu

la de clase inferior á la que le cor
responda, según las disposiciones de 
esta Instrucción, incurrirán tambim 
en la misma multa del duplo, si la 
falla les fuese imputable por no ha
ber producido la reclamación consi
guiente.

57. Lo dispuesto en los dos artí
culos anteriores se entenderá sin 
perjuicio de la provisión de la cédu
la respectiva con el recargo ó recar-' 
gos correspondientes^ que justifica
rán los obligados á adquirirla en el 
término que al efecto se les señale 
prudencial mente bajo la pena de 
otra multa de igual entidad.

Núm. 1767.
Sección de Caja.—Con arreglo á lo 

dispuesto por la Junta de la Deuda 
pública, en^ircular de 14 del actual, 
se admiten en la Sección de Caja de 
esta Administración económica, des
de esta fecha y sin limitación detiem-, 
po con facturas duplicadas, los cupo
nes de la Renta perpetua y Deuda 
amortizable interior y de Obligacio
nes de! Estado por Ferro-carriles y 
con triplicadas los de Renta perpé- 

tua y amortizable exterior corres
pondientes al vencimiento de 30 del 
corriente mes.

Dichas facturas se extenderán con 
estricta sujeción á los modelos que 
obran en esta Administración, auto
rizándolas los presentadores con sus 
firmas sin que por esto dejen de con
servar el carácter de documentos ai 
portador, tanto para el pago como 
para los demás efectos de la orden 
de 20 de Febrero de 1874.

Los cupones deberán incluirse en 
las Carpetas que les sean respectivas 
sin que se admita en cada una más 
que la clase de renta que^su epígrafe 
marque, pudiendo sin embargo figu
rar en una misma factura los cupo
nes de Obligaciones del Estado por 
ferro-carriles de quince y ciento cin
cuenta pesetas, si bien con la debida 
separación.

Las inscripciones nominativas cu
yo pago de intereses se halle domi
ciliado en la Caja económica de esta 
provincia, inclusas las espedidas á 
favor de Corporaciones Civiles y es
tablecimientos de Beneficencia é Ins 
trucción pública se admiten también 
en esta dependencia con dobles fac
turas ajustadas al modelo que obra 
en la misma.

Las acciones de carreteras, de 
Obras públicas y los billetes del ma
terial del Tesoro que carecen de cu- 
pon tendrán que presentarse preci
samente en la Dirección general de 
la Deuda pública así como las ins
cripciones nominativas domiciliadas 
en Madrid.

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio para conocimiento 
de los interesados.

Palma 25 Junio de -1880.—El Jefe 
Económico, Francisco Coronado.

Niim. 1768.
AYUNTAMIENTO DECAPDEPERA.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este pueblo, del año eco
nómico de 1880-81, se hallará es-
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Núm. 1769.

DIPUTACION PROVINCIAL
de las Baleares. 2.°

CONTADURIA
DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE MAYO
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1879 k 1880.

Mnbucion de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obl,yacanes de 

d«ho mes, formada por la Contaduria de fondos prooinciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1865 y al 93. del Reglamento para su ejecución de la mis- 

tOxj JL'j3v7.t 1 OsOJ. XJt U 
* ma fecha.

efi 5

1.

3.°

í

5."

3.°

4.

5.°

6

SECCION PRIMERA.
GASTOS OBLIGATORIOS.

c a pit u l o  i .
Admimstración provincial.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

i Indemnización para la Comisión provincial.
í Personal de la Secretaria de la Diputación 
l pfov .  

Id. de la Contaduría de id. . ...... .
/ Material de la Secretaría de id. . .

Id. de la Contaduría de id. . . •.
Sueldo del Depositario de fondos provin 

cíales................................................
Material de id.............................. • •

(Sueldos de los empleados y dependiente 
< <ie las Comisiones especiales. . .
(Materidl de estas Comisiones. . . .
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

sus delineantes. . . • • • •
Id. de los empleados de baños y aguas m 

nerales.. . .......................................

CAPÍTULO IL

Servicios generales.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas."'

TOTAL
por secciones.

Pesetas.

1°
2?
3/

4.”
5.°

4.

2.»
3.°

1.250*00 
l

1.239*58
250 00
5 13*00
291*66

^o'ss) ^o7'86
ZV od /

93*75
200*00

583*33

2U‘16

Gastos de quinias...........................................
Id. de bagajes. . *. *
Id. <te impresión y publicación del Bole

tín oficial................................ ; .• •
Id. de elecciones de diputados provinciales.
Id. deeaUmidades públicas.........................

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
pi n general del Gob ernó. . . . .

Gastos de reparan o h y conservacionde las 
fincas provinciales................................

CAPITULO IV.

Cargos.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de ta provincia  

Pensiones concedidas legalmente. . . . 
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ...... 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . :* •

708*33 
8*33

83*33 r ,^6‘68 

» I
416*66)

166‘66
166*66 ¡

»

29*16
277*75

»
»

»

306*91

g á pit u l o  v .
instrucción publica.

Junta provincial d 1 'amo y aumento gra- 
duxi <ie io> (Mareros..........................

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de sheoi'da enseñanza. . .

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes 
i tros......................................  • • •
i Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes 

tras..................................................
Sueldo da Inspector provincial de 1.a en

sehanza.................................................
Subvención ó suplemento que abona 

provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Arles. . . .

Biblioteca provincial. . • • • •
7.° Museo provincial. . .

CAPITUIO VI.
Beneficencia.

2.°

3.°

2/

Í64‘o8\

2.653‘78

367‘61

»

333*33

4.990‘0S

ípues 

este 
cual 
áct> 
anuí 
pro1 
na !

C

Mig

la 
la

875*00
93*75

Junta provincial del ramo . . . .
Subvención ó suplemento qüe abona 

provincia para el sostenimiento de los

438*33
la

HoSpllal'S..........................................................................  •

Id. id. id. de las Casas de Misericordia.
Id. id id. de l s Casas de Expósitos. .

c a pit u l o  v il
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . ,

CA 1TULO VIH.
Imprevistos.

7.397*75 f 27,0 2 32
8.844*91 l

10.371*33

8
8 »

cíe 
ría 
de 
al 
tos 
c ü i 
te 
ci< 
vil

Ai
Cí

Único. Par» los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas & la fundación ó 
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica...................................... ......

2.283*33

?

CAPITULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construe- 
cion de carreteras comprendí las en el 
plan general leí Gobierno..................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

»

^.^83*33 40.943‘M

»

»

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de f bras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los AyunUmienlos. . .

CAPITULO IV.
O'ros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.............................

SECCIO1N TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

1 0 Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
* beiiembrede 187 procedentes del pre

supuesto anbTior..............   •
1.° Id. id. id. en la misma f^ebe procedentes 

de presupuestos anteriores.....

Total general.................................. ......
En Palma á 1.° de Mayo de 1880.—El contador da Nodo! ^OVÍMulN, Lid® 

Pínilloe.—V.° B?-El P. de la Ü. P.—Puigdurthi.

1.666*66 1.666*^6

2.2U‘U 2.844'44 3.91010

ii 
e 
x 
e 
í

«
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to al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por espacio de 

qtro días á efectos de reclamación 
Juntar desde la inserción «le este 
nuncio en el Bolelin oficial de la 

Provincia, pasado cuyo plazo ningu- 
será atendida.

? fap'iepi-ra a 24 de Jnnio de 188°- 
c| Alcalde, Bartolomé Sancho.— 

^¡auel Melis, Secretario.

Núm. 1770.
^UNTAMIENTO DE SOLLER.

£| repartimionto de la contribu 
G¡on de inmuebles, cultivo y ganade- 
rja de este pueblo y año económico 
de 1880 á 1881, estará de manifiesto 
al público en esta Secretaria, á efec
tos de reclamación por espacio de 
cuatro dias á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el Bolelin oficial de esta pro-

187o, que prohíbe que por ningún mo- ■ 
livo ni pretexto se proroguen los térmi- । 
nos judiciales en hs leyes de Enjuicia
miento más de lo que las mismas leyes 
autoricen. Si sólo contuvieran sanción 
penal, la Comisión se habria abstenido 
de trasladarlas á la Compilación; pero 
como tienen por objeto impedir que se 
traspasen los términos que las leyes se
ñalan para la sustanciacion y decisión 
de los juicios, adoptando conjuntHmen- 
te disposiciones que son á 1» vea de ca
rácter sustantivo y adjetivo, la Comisión 
creyó que por este segundo concepto no 
podía dejar de traerlas á la Compila
ción; y aunque habria deseado separar 
la parle que se refiere al procedimiento 
de la que reviste el carácter de corree 
clones disciplinarias, se hallan tan írrti- 
ma y estrechamente enlazadas en los ar
tículos del Real decreto, que habria sido 
precisó darles nueva turma variando por 
completo su redacción, y para ello no se 
consideró autorizada.

•10

^51
Lid»

yo auto se hubiere interpuesto el re
curso.

»Se exceptúa el de apelación contra 
el auto de no admisión de querella, de 
cuyo recurso podrá solamente conocer el 
Juez ó Tribunal que hubiera sido com 
petente para fallar sobre el delito referido 
en la querella.

»Scrá Juez ó Tribunal competente pa
ra conocer del recurso de queja el mismo 
ante quien se hubiere interpuesto con ar
reglo kl art. 339.»

No pudiendo conocer en juicio crimi
nal sobre delito en grado de apelación un 
Juez, y no existiendo el Tribunal de 
partido, el párrafo tercero ha sido inclui
do en la Compilación contra el ya refe
rido acuerdo que, como regla general, 
adoptó la Comsion.

En el párr-fo cuarto debe suprimirse 
la palabra Juez, y donde dice «el mis- 

1 mo,» deberá decir la misma Sala, quer 
dando por lo lanío redactado en esta

Art. 339. Cumpliendo con el acuer
do adoptado como regla general por la

USóMer 25 Junio de 1880.— Vicente : Comisión, p^ra que no se incluyera en 
Arbona Alcalde.—P. A. del A.-Juan ;‘!a Compilación lo que sólo pudiera te

- ’ • . ner aplicación si existiesen los Iribuna-
les de partido, no ha debido en el arti-

Col!; Secretario.

Núm. 1111. 
a y u n t a mie n t o  d e d e y á .

culo 339 tomarse el segundo párrafo del 
art. 95 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

El art. 339 dice asi:
«El recurso de qu« ja se interpondrá 

ante la Audiencia á que corresponda el

3

casa importancia del asunto, autorizaban 
para no incluir en la Compilación el ca
pitulo que trata de las obligaciones de 
los Jueces y Tribunales, relativas á la 
formación de la estadística judicial, bas
taría haberle hallado formanda parte de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, co
mo cap. 10 del titulo preliminar, para 
que la Comisión no se hubiese creído 
autorizada para eliminarle al compilar 
les disposiciones que sobre el particular 
rigen en la actualidad, Y eso sin tener'' 
en cuenta que no puede convenir en que 
el asunto carezca de importancia, ni de
satender ni olvidar que la movilidad de 
las disposiciones que se adoptan sobre 
materias determinadas, procede á veces 
originariamente de que en las leyes no 
hay establecidos preceptos positivos que 
opongan obstáculo á esa misma movi
lidad.

Se echa de menos por algunos que no 
se haya adicionado este capitulo con las 
disposiciones de la ley orgánica, refereo-forma: «Será Tribunal competente para

conocer del recurso de queja 1« misma - les alas visitas de inspección que pue- 
Sala ante quien se hubiese interpuesto j den ordenar el Presidente del Iribunal 
con arreglo al art. 339.» _ i Supremo y los de Ips Audiencias, y aun

Art. 357. También en el art. 357

El reparto de la contribución de .
inmuebles, cultivo y ganadería de Juez de primera instancia contra quien 
este pueblo, correspondiente al pró- aquella so produzca.
ximoaño económico de 1880 á 81, »Se exceptúa el recurso de queja con- 
estará de manifiesto al público en : ira el auto en que se denegare la apela- 
esta casa consistorial á los efectos de cion del de no admisión de querella, 
reclamación, por espacio de cuatro 1 cuyo recurso habrá de interponerse an- 
dias á conlar desde el de la publica- te la Audiencia ó el Tribunal competen- 
ciondeeste anuncio en el Boletín lepara conocer del delito que hubiere 
oficial de la provincia, pasados los " ‘‘ '
cuales ninguna será atendida.

Deyá 27 de Junio de 1880.—-El Al
calde*, Antonio Vives. — P. A. del A.

sido objeto de la querella según los ca-

-José Ripoll, Secretario.

Núm. 17'72.
AUDIENCIA

DE PALMA DE MALLORCA.

Secretaria.—Como comprendida en 
el número primero de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del R<‘glamen- 
to general del Notariado, ha de pro
veerse por oposición la Notaría de 
Sta. María partido judicial de Palma.

En su consecuencia se anuncia la 
vacante en el Bolelin oficial «le esta 
provincia á fin de (jue los aspirantes 
á dicha Notaría dirijan sus solieilu- 
des documentadas á la Junta Direc
tiva del Colegio Notarial dentro de 
treinta dias naturales contados desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Palma 23 Junio 1880.—Miguel Iso.

es absolutamente indispensable una su
presión. El articulo dice asi- «Contra los 
autos de los Jueces de primera instancia, 
de las Sal »s de lo criminal de las Au
diencias y del Tribunal Supremo podrá 
interponerse el recurso de súplica ante 
el que hubiere dictado el auto supli
cado.»

La ley de Enjuiciamiento criminal en 
su art. 113 dice Tribunal de partido, 
donde en I» Compilación se lee Jueces de 
primera instancia; y se comprende que 
esb sustitución es debida exclusivameo 
le á un involuntario descuido, porque

sos.» t w
Estando ya dispuesto en el art. 337 

que el recurso de queja se puede inter
poner contra todos los autos no apela
bles del Juez y contra las resoluciones en 
que se denegare la admisión de un re
curso de apelación, y designado en el 
párrafo primero del art, 339 que el re
curso se interpondrá ante la Audiencia 
áque corresponda el Juez, no es posi
ble hacer la excepción contenida en el 
párrafo segundo, que en la ley do En
juiciamiento criminal se referia al re
curso de queja contra el que se denegare 
la apelación del de no admisión de que
rella, porque había que interponerle an

Núm. 1173. 
d ic t á me n  

DE LA 
COMISION GENERAL DE CODIFICACION OT- 

Artículos 312 al 334. E* objeto de 
censura la Compilación en lo que se re

es demasiado sabido, para que nadie 
pueda ignorarlo, que contra los autos de 
los Jueces de primera instancia no se dá

el Gobit-rno; pero la Comisión no ha po
dido perder de vista que las disposicio
nes legales de inspección y vigilancia so
bre la administración .de jqsiicia se diri
gen, no sólo al examen del estado de la 
administración de justicia en determi
nada Audiencia, juzgada de primera 
instancia ó Juzgado municipal en lo ci
vil y en lo criminal, sino que pueden 
comprender también el Registro civil, el 
Registro de la propiedad y cuanto desig
na la ley orgá dea; y que además los re
sultados de la visita quedan en su apre
ciación sometidos á las atribuciones de 
I» Junta de gobierno de la Audimcia ó 
del Tribunal Supremo sobre las medidas
que deben adoptarse. No es ciertamente 
en una Compilación de procedimientos

el recurso de súplica ; que los recursos judiciaies, donde tienen por lo tanto
que pueden interponerse son los dere/br- conveniente colocación, ni lugar propio, 

i • • ______ no nmc mLitif nc r i a I rn O t > 11> (T'l-ma, apelacion y queja según se halla es- 
;cido en el art. 335.

esos procedimientos esencialmente go

te el Tribunal competente para conocer 
del delito que de la querella hubiere sido 
objeto; que en unos ca^os podía serlo la 
Audiencia y en otros el Tribunal de par-1 
tido. No existiendo este, é interponién- ¡

bblecido en el art. 335. ¡ bernativos. Esto en cuanto á la supre-
Deben, pues, suprimirse en el artícu- I sion de todos los artículos que en ei capi- 

lo las palabras de los Jueces de primera lulo comprende, pues en lo demás hay 
instancia ! fi116 hacer supresiones y enmiendas en

An. 358. En el articulo 358 de- । algunos .rliculos.
ben suprimirse las palabras de los I Art. 388. En el art. 388 Jiay que
Jueces de primera instancia y, por la I hacer una supresión y uy.a adición. Di-,
misma consideración en que se funda I ce asi el articulo: «Las Salas segunda,y
la supresión propuesta eu el articulo an tercera del Tribunal Supremo remitirán 
ler¡Ore al Ministerio de Grácil y Justicia un es-

Art 359. Literalmente lomado es- I lado de los recursos de casación ante 
tá del art. 115 de la ley de Enjuicia- ellas pendientes y por ellas fallados du- 
míento criminal el art. 339 de la Compi- ranle el trimestre. . . .
lacion, que prescribe que el «lecursodel »Cuando la Sala du lo criminal de 
súplica contra el auto ó sentencia de cualquiera Audiencia, ó la segunda 5 
cualquier Tribunal se susl-uchrac Del torcera del Tribunal Supremo, ó este 
procedmiiento señ.lado para el recurso constituid» ou pleno, principiare ó la

’ de reforma que se entablare sontra cual- Haré alguna cusa criminal contra cual
. ■ 1 •   I 1.1 í» rinrDnnfiu n rx m n rn f 1 el i 11 nC OH

dóse ante las Audiencias lodos los re
cursos de queja contra las resoluciones 
de los Jueces de primera instancia en 
que deniegan la admisión de un recurso 
de apelación, el párrnfo segundo del ar
ticulo 339 está demás en la Compilación, 
y no h» debido incluirse en ella en 
cumplimiento de lo acordado por la Co
misión.

Art. 340. Las anteriores observa
ciones tienen completa aplicación al pár
rafo tercero del articulo 340, que dice 
asi.

«Será Juez competente para conocer 
del recurso de reforma el mismo ante 
quien se hubiere interpuesto con arreglo 
al art. 338.

»Será Tríbuual competente para co-
Aere á los términos judiciales, porque
88 han incluido en ella la» disposiciones . -— - . . .
del Real decreto de 15 de Noviembre de nocer del recurso ds apel.cion la ba

la de lo crimiur1 *

quiera resolución de un Juez de primera quiera de las personas comprendidas en 
instancia.» el núm. 3." del art. 13, y el 17 y 18 de

No falla quien, partiendo de que con- I esta Compilación, lo pondian mmedia- 
lra‘ las sentencias de los Tribunales tan lamente en conocimiento del Ministerio 
sólo se dáel recurso en los cssos que la de Gracia y Justicia, remiliendotestimo- 
ley deleimina, h-ga cargo á la Compila- uio de la sentencia.» 
cion de haber puesto indebidamente la La palabra segunda esta de mas en el 
palabra sentencia. La palabra está en el párrafo segundo del articulo, porque la 
articulo de la ley de Enjuiciamiento cri- Sala segunda del Tribunal Supremo no 
miual La Comisión se ha abstenido, co- conoce de causas crimioales, sino de re
mo se abstiene ahora, de di>cutir acerca cursos de casación y de queja, como es 
de la observación que se hace sobreesté de ver en el art. 45, que designa sus 
defecto que en l* Compilación se ad- Mlribucioues.
vierte porque si realmente lo es, no se Donde dice en el num. 3.° del artw- 
debe á lá Compilación, sino á la ley /o 13, dehe decir: en los números 3/ 
de donde ha aido preciso lomar el arti- 4.°, o.0 y b." del urt. 43. Ei art. U8 de 
CUIO I ia ley de Enjuiciamiento criminal, al

Artículos 384 al 395. Por más que hacer esta referencia designaba el d ú - 
álguien sosleng* que la extraordinaria I mero 3.° del art. 2/6, en el que se ha-

6 . . . . P 1 .. - .____ ■_______ ___  . 1 Jnn Qcea IIP CanSHC em CR.. . A M l|aD esas cualro claStisde cusas, sin se.

1) Véase el Boletín 0.° 3086.

í
M.C.D. 2022



litivos; pero al ¡ocluir ese articulo en el 
13 de la Compilación se han puesto en 
párrafos numerados, no solamente los 
números 1.° y 2.° del art. 276, sino que 
se ha dado numeración a los del núme
ro 3.°, que antes no la tenían, pues es
taban todos comprendidos bajo ese nú
mero, y de abí que por no haberse aper
cibido de que dada esa nueva numera
ción, y haciendo la referencia al núme
ro 3»° sin designar los números de los 
otros párrafos que antes estaban com
prendidos en el núm. 3.°, quedaban in
debidamente excluidos do la disposición 
legal.

Falta todavía otra errata que enmen
dar en la referencia que se hace en el 
art. 18 de la Compilación, pues debe 
ser el 19, por la sencilla r- zon de que 
en aquel articulo se trata del conoci
miento que corresponde á cada una de 
las Salas, y en este es en el que se de
termina la atribución del Tribunal Su
premo constituido en S-da de Justicia 
para conocer en única instancia de las 
causas que expresa.

Todo esto que en el articulo hay que 
corregir son errores materiales, extraños 
completamente á los acuerdos de la Co
misión.

Art. 391. Dispone el art. 391 de la 
Compilación que el Tribunal que dicta
re sentencia condenatoria firme en cual
quiera causa criminal remitirá testimo
nio de la parle dispositiva de la misma 
al Juez del lugar en que se hubiese for
mado el sumario.

Juzgan algunos innecesaria esta me
dida, fundados en que los Jueces de pri 
mera instancia reciben certificación de 
la sentencia firme, no sólo de h parle 
dispositiva, sino de la sentencia toda, 
para unirla á la causa original, que su
ponen se les devuelve con ella.

Pero en esta observación se padece 
un error á juicio de 1* Comisión. La ley 
de Enjuiciamiento criminal establece 
que la ejecución de la sentencia corres
ponde al Tribunal que haya dictado la 
que sea firme, facultándole para comi
sionar al Juez instrucior, en la actuali-j 
dad al Juez de primera instancia del par
tido, á fin de que practique las diligen
cias necesarias para la ejecución; cuyo 
Juez deberá dar cuenta del cumplimien
to con testimonio en relación de las di
ligencias practicadas, archivándolas en 
la Secretaria del Juzgado, según se h«lla 
dispuesto en los artículos 900, 933 y 
934 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, y en los artículos 960, 962, 997 y 
998 de la Compilación.

^o es, por lo tanto, innecesario el ar
tículo. Lo que si debe hacerse es una 
enmienda á su final, pues el art. 150 de 
la ley de Ei juiciao-ionlo criminal de 
donde está lomado, manda remitir el 
testimonio al Jnez de instrucción del lu
gar en que se hubiese formado el suma
rio; y habiendo de remitirse al Juez de 
primera instancia, no conviene decir que 
66 remita al Juez del lugar en que se hu
biese formado el sumario, porque pudie 
ra con equivocación y hast* si se quiere 
infundadamente creerse que hasta se ha
ce referencia á los Jueces municipales 
del lugar donde se haya formado el su
mario. Por eso la Comisión propone que 
donde dice el articulo Juez del lugar en 
que se hubiese formado la causa, se dije
ra Juez de primera, instancia que hubiese 
conocido de la causa.

: Art. 394. Maiida el art. 394 que los 
Jueces y Tribunales conservarán meló 
dicamente coleccionadas las minutas de 
los autos y sentencias que dictaren, ha
ciendo referencia á cada uua en el asien

to correspondiente de los libros de autos 
y de sentencias del Juzgado ó Tribunal, 
cuya disposición está tomada del arlicu- 
lo 153 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, que sólo habla de Tribunales, y 
que no hacia referencia á los Jueces de 
instrucción, y mucho menos á los Jueces 
de primera instancia, que no formaban 
parte de la organización del Poder judi
cial sobre que está basada aquella ley. 
Con lal motivo se impugna en la Com
pilación á Juzgados impersonales que 
consignan en procedimientos escritos los 
autos y las sentencias que dictan, se im
ponga al Juez que lo aut<>riza con su 
firm» la obligación de conservar meló 
dicamente coleccionadas las minutas: y 
en efecto, por más que deban observar
se por los Juzgados de primera instan 
eia las disposiciones establecidas para 
los Tribunales de partido, es y debe en
tenderse en cuanto les sean aplicables. 
Por eso la Comisión reconoce sin difi
cultad que la obligación impuesta á los 
Tribunales en el articulo de que se trata 
no comprende á los Juzgados de prime
ra instancia, y que por lo tanto deben 
suprimirse las palabras Jaeces y con que 
empieza el articulo, y las de Juzgado ó 
que se leen al final.

No puede acoger del mismo modo la 
supresión que algunos sostienen que de 
be hacerse de la palabra autos, fundán
dose para ello en que la ley orgánica al 
establecer el registro de sentencias no 
ordena que se comprendan en él las re
soluciones denominadas autos; pero el 
hecho es que el art. 153 de la ley de En
juiciamiento criminal, publicada con 
poslerioridad á aquella, manda á los 
Tribunales conservar metódicamente co
leccionadas las minutas de los autos y 
sentencias, y la Comisión no se creia 
autorizado para proponer la supresión de 
la palabra autos, relevando á los Tribu
nales de ese deber que la ley les ha im
puesto.

Ari. 395. En el art. 395 donde di 
ce: «Los Juzgados y,» suprímase por no 
referirse á los mismos el artículo de la 
ley de que se trae su origen.

Art. 416. El art. 416 dispone en el 
primer párrafo que «si el querellado es
tuviese sometido por el delito que fuese 
objeto de la querella á la Audiencia ó al 
Tribunal Supremo, en virtud de lo pres
crito en los cuatro últimos párrafos del 
núm. 3.° del art. 13, y en el 17 y 18 de 
esta Compilación, habrá de interponerse 
querella ante el Tribunal que por dichos 
artículos fuese competente para cono
cer.»

Xa ha hecho notar la Comisión al 
ocuparse del art. 388 que el núm. 3.° 
del arl. 276 de la ley orgánica estaba 
dividido eu párrafos sin númeracion, y 
que al trasladarle al arl. 13 de la Compi
lación se le habia dado á cada uno de 
aquellos párrafos, que no la tenían; de 
lo cual resultaba allí que en la referen
cia que se hacia el núm. 3.° del artículo 
13 quedaban excluidos los números 4.° 
5.° y 6.° El mismo olvido se ha padeci
do en este artículo, pues, sin recordar al 
hacer la referencia al art. 13 que los 
párrafos que conlenian el núm. 3.° no 
habían sido comprendidos en él por ha
berles dailo la numeración correlativa,' se 
hace referencia á los cuatro últimos pár- 
rajos del núm. 3.° del arl. 13, cuando 
ese número no tiene ya tales párrafos por 
ser en la Compilación ios números 4.° 
5.° y 6.° de dicho artículo.

Por eso ahora en el arl. 416 de que 
nos ocupamos, donde dice: cuatro últi 
mos párrafos del núm. 3.°, debe dt'cir: 
en losn .^ 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del articulo.

La misma equivocación que en el artí
culo 388 se ha padecido en este articulo 
al hacer la referencia al art. 18 de esta 
Compilación, pues fia debid<) designarse 
el 19, y por consiguiente procede corre
gir la errata.

Art. 431. En el art. 431 se advier
ten hs mismas erratas que en el art. 388 
y 416, pues donde dices/ núm. 3.° del 
arl. 13, debe decir en los números 3.°, 
4.°, 5.0^6,° del articulo 43, y donde se 
lee 18, debe ponerse 19.

Art. 460. Vuelve á repetirse en el 
art. 460 la errata de los artículos 488, 
416 y 431, y por consiguiente, d n P 
dice cuatro últimos párrafos del número 
3.6 debe decir: números 3.°, 4.*, 5.° y 
6.°, y eu donde se lee 18, debe poner
se 19.

No puede reconocer la Comisión que 
carezca ya de aplicación el art. 467, que 
dispone que las diligencias pedidas y de 
negadas en el sumario podran ser pro
puestas de nuevo en el pien^ri"; porque 
si bien es verdad que el «rl. 325 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, de donde 
aquel está lomado, prescribia que po
dían ser propuestas de nuevo en el juicio 
oral, no crea sin embargo que pueda de
cirse con exactitud que carezca en abso 
luto de aplicación actualmente aquella 
disposición. No se oculta á la Comisión 
que un mismo Juzgado conoce de la 
causa en toda la primera instmeia, y 
que esto induce á presumir que no con
cederá en el plenario diligencia que ha 
ya denegado en el sumario. Tampoco ha 
pasado des «percibido para ella que el 
art. 463 concede el recurso de apelación, 
aunque en un solo efecto, contra el au 
lo denegatorio de las diligencias pedidas 
por el Miuis’erio fiscal ó por el parlicu 
lar querellanlp; y que si la Audiencia 
confirma el auto apelado, ya no es posi
ble volver sobre él sin contrariar la cosa 
juzgada.

Pero también el art. 221, de donde 
está lomado el artículo 463, concedía el 
mismo recurso de apelación, y no pro
ducía obstáculo para que el art. 225 per
mitiera proponer de nuevo en el juicio 
oral las diligencias denegadas. Esto por 
lo que dice relación á la confirmación 
por la Superioridad del auto denegato
rio; pues en cuanto á la del Juez fácil
mente se comprende la posibilidad de 
lo que eslimó improcedente durante la 
instrucción del sumario lo juzgue nece-’ 
sario á la defensa del procesado en el 
plenario.

Art. 508. En el art. 508 se ha pa
decido sin duda la equivocación de po
ner lo que disponía el art. 1.° del Real 
decreto de 21 de Junio de 1873, en vez 
del Real decreto de 1.° do Noviembre 
que le derogó, y la adición que contie
ne la Real orden de 16 de Junio de 
1876. Por lo tanto debe ser sustitui
do el contenido del articulo con el si
guiente:

«Las operaciones do análisis químico 
que exige la sustanciacion de los proce
sos criminales se practicarán por Docto
res en Medicina, en Farmacia, en Cien
cias físico-químicas, ó por Ingenieros 
industriales que lo sean en la especiali
dad química.

»Lo- Jueces de primera instancia de
signarán entre los comprendidos en el 
párrafo anterior l-«s peritos que han de 
hacer el análisis de las sustancias que en 
cada caso exija la recta administración 
de justicia.

»Cuando en el partido judicial donde 
se sustancie el proceso nu haya Doctores 
en ninguna de las Facultades nombradas 
en el párrafo primero, ni Ingenieros in

dustriales que lo sean en la especialidad 
química, ó estuviesen imposibilitado9 
legd ó físicamente de practicir el anán 
sis los que en él residieren, el Juez i 
pondrá en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia, y este nombrará el 
rilo ó peritos que hayan de preciar esta 
servicio entre los Doctores é Ing« niero: 
que designa el párrafo primero domicL 
liados en el distrito.

(Se continuará?) .<1

Núm. 1774.
D. Andrés Calleja Juez de primer^ 

instancia de Palma y distrito de /3 
Lonja.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta por término 
do veinte dias un grupo de habitado, 
nes que constituyen cinco yíviehdí 
de las cuales hay una que se ha¿ 
medio demolida en la cual parece 
hacen algunas construcciones, mi
diendo en junto doscientos veinte y 
un metros cuadrados, inclusos los 
palios; estando situadas en el Molí, 
nar de Levante y punto dicho Moliw, 
del Carnatgc; lindantes por la dere
cha entrando por la parte del mar 
con boliga que fué de Joaquín Mas-, , 
caro y con camino, por la espalé * 
también con camino, y por la iz
quierda con propiedad de María Fo- 
noy, y dá frente á la orilla del mar, 
ha sido justipreciado el deslindado 
inmueble atendido su actual estado 
en tres mil quinientas pesetas de ca
pital: pertenece á María Orcll y Vi 
dal, y se vende para c«m su produc
to hacerse pago á Francisco Roig y 
Casullas de lo que cónlra aquella, 
acredita por principal, intereses y 
costas: quedando señalado para sul 
remate el sábado diez y siete de JuH 
lio próximo á las doce de su mañanal 
en los estrados de este Juzgado; eo I 
la inteligencia que los gastos de su
basta, remate y escritura de traspa
so serán de cargo del comprador.

Palma diez y nueve Junio de mil 
ochocientos ochenta.-Andrés Calleja. 
— Por su mandado, Antonio Tomás.

Núm 1775. .
En virtud del presente edicto seM 

cita á Josefa Martínez y Castell para 
que el dia quince de Julio próximo 
venidero se presente en el despacho 
del notario D. Gaspar Sancho al ob
jeto de firmar la escritura de traspa
so de la finca vendida al incapacita
do Gabriel Castell á favor del rema
tante I). Damián Boscana, pues de no 
comparecer el dia señalado dicha Jo
sefa Martínez y Castell se autorizaráI 
á uno de los alguaciles del Juzgado!

I para firmar en su nombre y rupre- 
sentacion la repetida escritura de 
traspaso; pues asi lo tengo acordado 
en los autos sobre venta voluntaria 
de una casa promovidos por D. An
tonio Multa como curador ejemplar 
del incapacitado Gabriel Castell. , 

Palma diez y nueve Junio de mü 
ochocientos ochenta.—Andrés Calle
ja.—Por su mandado. Antonio Marii 
Rossclló.

PALMA.
Ímpr f ma  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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Otra reclamando de los Alcaldes que 
se citan estados de vacunaciones. .

Otra id. de los id. el presupuesto adi
cional de 79 á 80. .

Estado de precios medios de Mayo. . 
Id. demográfico do la semana 24. . 
Circular reclamando do los Alcaldes 
I» estado de cementerios pedido. . 
Otra insertando la Real órden que re

suelve una reclamación sobre mo
zos, sujetos al actual reemplazo, 
residentes en Cuba. .

Ley sobre reuniones pacíficas que 
concedo el artículo 13 de la Cons
titución. .

Anuncio sobre la vacante de cartero 
en San Juan Bautista de Ibiza. .

Estado demográfico sanitario de la se
mana 25. .

Anuncio de venta, por abandono de 
cinco minas. .

2082

2082
2082
2082

2083

2083

2085

2085

2086

2087

DIPUTACION PROVINCIAL.

Nota de los precios áque han de abo
narse los suministros de Abril. . !

Presupuesto adicional al ordinario vi
2076

Anuncio del nuevo servicio directo

El do Petra anuncia quedar cspuesto 
el reparto de la contribución do in-

2085

entre Barcelona y Manila. . 2086

COMISION ESPECIAL 
de estadística de la riqueza territorial 

y sus agregados.

Circular dictando reglas para la re
dacción de tipos medios. . 2080

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

muebles.
El de Alcudia id. id. id.
El do Alaró id. id. id.
El de Esporlas id. id. id.
El de Capdepera id. id. id.
El de Soller id. id. id.
El do Deyá id. id. id.

. 2085 

. 2086 

. 2086 

. 2086 

. 2087 

. 2087 

. 2087

AUDIENCIA DEL DISTRITO 
de Palma de Mallorca.

gente. .
Nota do lo producido por el cepillo de 

la Sangre. ,
Anuncio y condiciones para subastar 

las obras de una acequia sublerrá- 
1He, nea de desagüe en el Hospital. . 
_ , ^ola de los precios á que han de abo

narse los suministros de Mayo. .
Distribución de fondos del mes de

2077

2092

2072

2087

Mayo. .

" CAPITANÍA GENERAL.

^-O. de 1.° de Junio sobre fés do 
I existencia de los oficiales de cuartel 

y reserva. .

2087

2079

El do Palma publica condiciones para 
contratar el arbitrio establecido en 
la Pescadería. .

El de Sla. Eugenia anuncia subasta 
para arriendo de las especies do 
consumos. .

El de Lloseta id. id. id. .
El mismo reclama relaciones de utili

dades. .
El de Petra id. id. id. .
El do Soller anuncia subasta para ar

rendar los impuestos sobre especies 
de consumos. .

El do Palma publica condiciones para 
contratar el suministro do pan y 
menestra á los presos pobres. .

El mismo que se hallado manifiesto el 
presupuesto de 80 a 81. .

El de Coslilx anuncia subasta para ol 
arriendo de las especies do consu
mos. .

El mismo reclama declaraciones de 
utilidades. .

El do Bañalbufar anuncia quedar es- 
puesloel reparto de la contribución 
de inmuebles. .

El de Villa-Cárlos publica edicto lla
mando á dos mozos del actual reem
plazo. .

El de San Juan reclama declaraciones 
de utilidades. .

I El mismo anuncia quedar espuesto el

2075

2076
2076

2076
2076

2077

2079

2079

2079

2079

2079

2079

2080

Circular publicando el Real decreto 
do 23 Mayo sobro inscripciones hi
potecarias. i .

Otra id. al de 6 Mayo sobro modifica- 
oiones á la Compilación de Enjui - 
ciamienlo criminal. .

Anuncia la vacante do notario de San
ta María (¡ue ha de proveerse por 
oposición. .

JUZGADOS.

El de la Catedral llama á los herede
ros de D.a Esperanza Muí y D. Juan 
Muí y Danús. .

El de Inca llama á Francisco Escáner 
en causa sobre robo de un palo. .

El de la Catedral vende fincasembar- 
gadas á Pablo Cortés Picó. .

El mismo publica edicto sobre ins
cripción do una finca solicitada por 
Cristóbal Trias y Barceló de Sóller.

El de la Lonja publica intéstalo de don 
José Monlells. .

El de Inca llama al procesado Lorenzo 
Uoig. .

El de la Catedral llama al dueño de 
cuatro gallinas que se suponen roba
das. .

del Sindicato. .
El de Inca publica auto recaído en 

juicio de demanda ejecutiva contra 
los bienes do los hermanos Arrom 
y Jener. .

El de Manacor vende finca perlene- 
cienle á Margarita Viccns. .

El de la Catedral publica auto recaí
do en pleito promovido por D.a Lu
cia Esbananch contra D. Sebastian 
Ribot. .

El de la Lonja llama á los interesados 
en el predio Son Mir embargado á 
D. Pedro Jssé Bennasar.

El do Mahon llama á los herederos 
del intestado Antonio Morillo Car
reras. • .

El de la Lonja vende grupo casas del 
Molino del Carnatje.

El mismo cita á Josefa Martínez y 
Caslell para firmar una escritura. .

2076 i

2078

2087

2076

2076

2077

2078

2078

2078

2079
E1 mismo vende una navaja proceden- 

j le de causa de homicidio. .'2079
El de la Lonja, vende en Llummayor

| parte de una finca, de Bartolomé

2084

2084

2084

2085

2085

2085

2087

2087

JUZGADOS MUNICIPALES.

El de la Lonja publica movimiento de 
población ocurrido en la 3.a dece-
na de Abril. . 2075

El do la Puebla publica la vacante 
de Secretario. . 2076

El de la Lonja publica movimiento-de, 
población ocurrido en la 1.a dece
na de Mayo. . ‘

El do Algaida vende un saco proce
dente de un robo. .'

El de la Puebla anuncia vacante do 
suplente de Secretario. .

El de la Catedral publica movimiento 
de población de la 1.a decena de 
Mayo. .

El mismo id. id. de la 2.a id. de id. .
El de Son Servera anuncia la vacante 

de-Secretario. .
El de la Lonja publica movimiento de 

población obtenido en la 2.a dece-

2077

2078

2079

2079
2081

2082

na de Mayo. • • , 2084
El mismo id. id. de la 3.a id. de id. . 2085

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA.

La Junta económica de la do Mahon 
i anuncia nueva subasta para contra

lar algunas reparaciones en el arse- | 
nal y muelle de aquel puerto. . 2077

FISCALÍAS DE GUERRA 

y de Marina,

La de Marina de Palma, llama á los 
tripulantes de un laúd apresado en

I contrabando en aguas de Alcudia. . 2078

M.C.D. 2022



•-
La misma id. id. id. de un id. id. en 

aguas de Calafiguera. .

1 ARTILLERÍA.

Anuncio de la vacante de auxiliar de 
oficinas en la Fábrica de Granada. 2084

' y JUNTA PROVINCIAL
DE DEFBNSA C0NTR^ tA FILOXERA.

Plaa de defensa provincial. . 2078

CONSULADO
de la República Argentina.

Invitación á la Exposición continental

que ha de celebrarse en Setiembre 
próximo. . 2085

CAJA GENERAL DE ULTRAMAR,

Anuncio sobre pago de alcances á los 
cumplidos de 1876. . 2082 '

ADMINISTRACION MILITAR.

La factoría de subsistencias de Palma 
publica nota de las compras hechas 
en la tercera decena de Mayo. . 2076 :

La id. de utensilios de id. id. id. id.
en la id. de id. . 2077

La id. de id. de Ibiza id. id. en la id.
id. de id. - . 2078

La de subsistencias anuncia subasta

para adquisición de paja de pienso. 2080 j 
La misma de Palma publica nota de 

compras hechas en h. primera de
cena de Junio. . 2081

La de utensilios de id. id. id. en la 
id. de id. . 2084

La de subsistencias de Palma id. id.
en la segunda id. de id. . 2086

DISTRITO UNIVERSITARIO ' 
de Barcelona.

Anuncio de escuelas vacantes en la 
provincia de Tarragona que han de 
proveerse por concurso. . 2075

Otro de id. id. en id. que id. por tras
lado. . 2075

Otro de id. id. en Gerona que id. por

oposición.
Otro de id. id. en Lérida 

Ídem. -

f e r r o  c a r r il  d e a l a b ó .
Estatutos de la Sociedad. 
Acta de constitución.

FERRO CARRILES DE MALLORCA ¡
Anuncio sobre emisión de obligacio

nes al portador. ' 208^

COMPAÑÍA INDUSTIAL
Y MERCANTIL DE MALLORCA.

Estatutos. . 2083
Acta de constitución. . 2083

PALMA.—Imprenta de P. J. Gelabert.—1880.
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